
X Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
04

78
5

Núm. 80 21 de febrero de 2020  PE/001688-01.  Pág. 9677

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001688-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a aportación recibida del Gobierno por la Comunidad para 
la financiación del sistema de dependencia desde el año 2014, presupuesto ejecutado por la Junta 
desagregado por provincias y por conceptos que se indican, en ese periodo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 14 de febrero de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/001617 a PE/001705.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de febrero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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PODEM.OS. 
CASTILLA Y LEON 

Cortes de Castilla Y Le6n 
R~sistro d~ Entr~da 
Nt:mie-:ro Re9is trc,: 901 
11/02/2020 10:39:39 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Doña Laura Domínguez Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo 
Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de 
Podemos-Eguo al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León las siguientes preguntas 
para su contestación por escrito sobre financiación del sistema de dependencia. 

ANTECEDENTES 

En contestación a P.E. 363 la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
informa de que en el siguiente enlace se haya la información requerida en dicha P.E. 
https://scrviciossocigfcs.jcyl ,cs/wcb1jcyl/ScryiciosSocinlcs/cs/Plantilla 1001 l 2847139448 
79/jj . Dado que en dicho enlace efectivamente se encuentran algunas cuestiones 
relativas a la financiación del sistema de dependencia pero no la información que se 
requiere en la P.E. reiteramos la solicitud de infom1ación de la misma con las siguientes 

PREGUNTAS 

¿ Qué aportación ha recibido la Comunidad Autónoma por parte del 
Gobierno Central para la financiación del sistema de dependencia en 
los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y lo que llevamos de 2019, 
especificando los datos globales y el porcentaje sobre el total? 
¿Cuál fue el presupuesto ejecutado en los años señalados por la 
Junta de Castilla y León para financiación del sistema de 
dependencia desagregado por provincias ? 

- ¿Del presupuesto total ejecutado en cada uno de los años señalados, 
cuánto fue destinado respectivamente a ayuda a domicilio, 
telcasistencia, prestaciones para la autonomía personal, cuidados en 
el entorno familiar, centros residenciales y centros de día, 
desagregado también por provincias? 

CORlES DE CASTIUA Y UÓN 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

En Valladolid, a 11 de febrero de 2020 

La Procuradora 

~:41@~w 
Laura Domíngucz Arroyo 

CORTES l>E CASTIIJ.\ Y UÓl'I 
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